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PLAN DE ACCION DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL 

DISTRITO DE SAN SEBASTIAN 

PRESENTACION 

En los últimos años, la seguridad de los 
ciudadanos ha cobrado una importancia crucial en la 
política de Estado, al verse afectado uno 
de los derechos humanos más importantes, el "derecho 
a vivir en paz" en condiciones adecuadas para su desarrollo. 

La violencia y la criminalidad son hoy un problema 
sociopolítico importante en nuestro país, y se 
necesitan medidas concretas para reducir la violencia en las 
principales ciudades del país, especialmente en lo que 
respecta a la delincuencia común, que tiene un efecto 
transversal. 

Por tanto, el Plan de Acción de Seguridad Ciudadana 
del distrito de San Sebastián es una herramienta de gestión 
que resume las actividades, tareas, programas y actividades 
previstas para 2024 - 2027 con el objetivo de reducir el 
nivel de inseguridad, delincuencia y violencia en el distrito. 

ó'ar,. 
&tu11,.tij:1 

�=.=::::,,,.__También se han desarrollado los lineamientos e
, ��� 

0 
., de mejora del sistema de seguridad

%'?"ciu:_.,....,·....-... como parte integral del sistema de seguridad 
@�\� d �: ?:I paí�. El Plan de Ac�i�n de . �egu:idad Ci.udadana �onvoca a -�stos
'�;fetore .', ohc1a Nacional, Poder Jud1c1al, Ministerio Publico, Autoridades Pollt1cas, 

�,vr,Jr.., ..,. /2 · · ·· entantes de Asociaciones de Vecinos, subprefecto Distrital, Centro de
Emergencias Mujer y Cuerpo de Bomberos de San Sebastián) a 
implementar políticas preventivas, garantizar la protección y la convivencia pacífica a través 
de la prevención, 

Control y eliminación de la violencia, la delincuencia, y el uso pacífico de las vías 
y plazas públicas, rehabilitación y reinserción social y atención a las víctimas. 

Por ello, este documento "Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana en 
el Distrito de San Sebastián" se propone como una herramienta básica para la formulación 
de metas, políticas y estrategias de corto, mediano y largo plazo a nivel distrital con el 
objetivo de organizar en el distrito a través del Comité Distrital de Seguridad 
Ciudadana (CODISEC) es un organismo ambicioso y permanente que trabaja para mejorar 
el nivel de orden público y seguridad. 

San Sebastián, octubre del 2025. 

Lic. JACKELIN JIMENEZ CHUQUITAPA 

Presidenta de CODISEC. 
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• Constitución Política del Perú.
BASE LEGAL 

• Ley Nº 27658 Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado 
• Ley Nº 27933 Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana.

__,__ ... ._ .. 

• Ley Nº 30055 Ley que modifica la Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad
Ciudadana.

• Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades.
• Ley Nº 2901 O Ley que faculta a los Gobiernos Regionales y Locales a disponer de recursos

a favor de la Policía Nacional del Perú.
• Ley Nº 29701, Ley que dispone beneficios a favor de los integrantes de las Juntas Vecinales

de Seguridad Ciudadana, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 002-
2013-I N

• Ley N
º 30120, Ley de apoyo a la Seguridad Ciudadana con cámaras de Video Vigilancia

Públicas y Privadas
• Ley Nº 30026, Ley que autoriza la contratación de pensionistas de la Policía Nacional del
• Perú y de las Fuerzas Armadas para apoyar en áreas de Seguridad Ciudadana y Seguridad

Nacional.
• Ley Nº 29332. Ley que crea el Programa de Incentivos a la mejora de la Gestión Municipal
• Ley Nº 30076. Modificatoria del Código Penal, Código Procesal Penal, Código Penal,

Código de Ejecución Penal y el Código de los Niños y Adolescentes. Crea Registros y
protocolos con la finalidad de combatir la inseguridad ciudadana

• Ley Nº 30077 contra el crimen organizado.
,��p,.1º'= y Nº 31297, Ley del Servicio de Serenazgo Municipal.

����se.:u1t,o . reto Legislativo Nº 1454 del 15 SET 2018 
4:,c:: 

Cl 111• eto Ley Nº 1180 establece beneficios de recompensa para promover y lograr la captura
@A, rJ':.' � iembros de organizaciones criminales. 
��ifoJ • - �� reto Legislativo Nº 1135 de 1 O DIC 2012 Ley de Organización y Funciones del Ministerio

"�- el Interior 
• Decreto Legislativo Nº 1148, Ley de la Policía Nacional del Perú.
• Decreto Supremo Nº. 010-2019-IN, que modifica el reglamento de la Ley del Sistema

Nacional de Seguridad Ciudadana.
• R. M. N

º 064-2016-IN/DGSC del 01 FEB 2016, que aprueba la Directiva Nº. 04-2016-
• IN/DGSC Lineamientos para el Diseño y Evaluación de Políticas de Seguridad Ciudadana a

nivel Regional y Local. 
• R. M. Nº 1168-2014-IN/PNP que aprueba Guías Metodológicas para el diseño de sectores
• y mapa del delito en las jurisdicciones policiales de las Comisarias para el patrullaje por sector

en los Gobiernos Locales.
• Resolución Ministerial Nº 0393-2015-IN. Aprueba el Premio Nacional al Promotor de la

Seguridad ciudadana.
• Directiva Nº 03-13-2015-DIRGEN-PNP/EMG-DIRASOPE-B DE 16 JUN 2015 para la

ejecución del servicio de patrullaje local integrado entre la PNP y los Gobiernos Locales,
estableciendo el marco jurídico, los procedimientos, la dirección, supervisión, coordinación,
requisitos, condiciones, responsabilidades, evaluación y sistematización de la información
que permita un eficiente desarrollo y consolidación del servicio de patrullaje local integrado.

• POlÍTICA NACIONAL MUL TISECTORIAL de SEGURIDAD CIUDADANA al 2030.
• Resolución Ministerial Nº 0786-2023-IN, mediante la cual se aprueban la Directiva Nº 006-

2023-INDGSC, "Lineamientos técnicos para la formulación, aprobación, implementación y
actualización de los planes de acción regional, provincial y distrital de seguridad ciudadana"
y dictan diversas disposiciones.
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2024 - 2027 

POBLACION SEGÚN GRUPO DE EDADES EN EL 
DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN 

Grupos de edades Población total % 

Infantes (menores de 6 años) 12.697 10,6% 

Niños (12 a 17 años) 11.587 9,7% 
Adolescentes (12 a 17 años) 12.280 10 ,2% 

Jóvenes (18 a 29 años) 30 .071 25,0% 
Adultos jóvenes (30 a 44 años) 27.626 23,0% 

Adultos (45 a 59 años) 16.427 13,7 
Adultos mayores (60 a más) 9.372 7.8 

Fuente INEI Censo Nacional 2017: XI de Población y VI de Vivienda. 

POBLACIÓN DE LOCALIDADES DE PUEBLOS 
INDÍGENAS U ORIGINARIAS 

Nombre Tipo de localidad de Pueblo 
pueblos indígenas indígena 

Ayarmaca y Comunidad campesina Quechuas 
pumamarca 
Ccorao Comunidad campesina Quechuas 
Kircas Comunidad campesina Quechuas 
Punacancha Comunidad campesina Quechuas 
Quillahuata Comunidad campesina Quechuas 

Fuente: Ministerio de Cultura. 

1.2FACTORES DE RIESGO QUE AFECTAN LA INSEGURIDAD 
CIUDADANA EN EL DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN. 

ENFOQUE TRANSVERSAL DE SALUD PÚBLICA. 

El distrito de San Sebastián, tiene 7 sectores, 14 subsectores, para 
una mejor atención al problema de salud, en coordinación con el 
área de salud y nutrición de nuestra Municipalidad y los Centros de 
salud de la Jurisdicción del distrito (C.S. San Sebastián, C.S. Santa Rosa, 
C.S. TúpacAmaru, Centro de Salud San Antonio), ha puesto énfasis en 
promover estilos de vida saludables, en fomentar la acción 
intersectorial y en fortalecer la responsabilidad familiar y

comunitaria para mejorar las condiciones de salud e intervenir en 
todos aquellos factores que influyen en la situación de esta. 
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